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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso ejecutivo propuesto 

donde finalizó la suspensión de mutuo acuerdo entre las partes. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 25 de 2021. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Providencia: Auto No. 2303 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: TITULARIZADORA DE COLOMBIA  

Demandado: BLANCA DELIA ARCE PECHENE  

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00281-00 

 

Visto el informe de secretaría, observa el despacho que el término de suspensión 

solicitado por las partes finiquitó, en tal sentido se dará a aplicación al artículo 163 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Reanudar el proceso legalmente suspendido, conforme al artículo 163 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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Edgar     David Arango     Montoya 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Palmira - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cb2af1fc38f9bcba3405881e257ed94cd75ff433074ad25842fb9fc148bfda16 
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